
ALCALD¡A GERENCIA
MUNICIPAL

,-o

'L¡ Mry lluslr. y rlel Clud¡d"
''T¡err¡ C[¡slc¡ dc P¡trlol¡¡"

s.

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUGIÓN DE GERENCIA DE SERVIC¡OS PÚBLIGOS N.O 0547-
2024-MPSC/GSP

Huamachuco, 16 de setiembre del 2024 '

EL GERENTE DE SERVTC¡OS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SÁNcHEZ CARRTÓN.

y§.Ie: El Expediente N"f 5545-MPSC/TD de fecha 09 de setiembre del 2024, causado por el

áEñ-inistrado óe u cnuz FERNANDEz G|LMER, con DNI N'44789457, representante legal de

la empresa INVERSIONES DEFERANT 47 S.A.C., con RUC N'20610007903, solicita Licencia de

Funcionamiento para su establecimiento comercial denominado VANIDOSA KIDS, ded¡cado al giro

de TIENDA, para realizar la actividad de VENTA DE ROPA PARA NIÑOS, en el horario de atención

de 08:00 am a 09:00 pm, a solicitud del administrado con un área de 34.00 m2, ubicado en JR.

ALFONSO UGARTE N"585, de esta ciudad de Huamachuco; y

CONSIDERANDO:

eue, de acuerdo con el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, tas
municipatidades provinciales y d¡stritates son /os órganos det goblerno local. Tienen autonomía

potitica, económica y administrat¡va en los asunfos de su competencra'. Asimismo, el Título

hreliminar de la Ley Ñ'ZlSlZ, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establece: "Los

gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en /os asuntos de su

competencia"

Que, de conformidad con el ArtÍculo 3'del D.s. N' 163-2020-PCM, que aprueba el Texto

único Ordenado TUO de la Ley N'28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos

actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorizaciÓn que otorgan

tas municipalidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento

determinado, en favor del t¡tular de /as mlsmas";

Que, de conformidad con el Artículo 7" del D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

N.28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada, estabÍece que'. "Para el otorgamiento de ta licencia de funcionamiento serán exigibles como

máximo, /os slgur'enfes regulsitos: a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de

Dectaración Jurada, que incluya: 1. Tratándose de personas iurid¡cas u ofros enfes colectivos: su

número de R.U.C. y el número de D.N.t. o Carné de Extranjeria de su represe ntante legal. 2.

Tratándose de personas naturales: su número de R.IJ.C y el número D.N.l. o Carné de Extraniería,

y el número de D.N.l. o Carné de Extranjeria del representante en caso actúen mediante

?epresentación. b) En el caso de personas jurídicas u ofros entes colectivos, DeclaraciÓn Jurada del

representante legat o apoderado señalando que su poder se encuentra v¡gente, consignando el

número de Pa¡lida Electrónica y asiento de inscripción en ta Superintendencia Nacional de Regisfros
púbticos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adiuntar ca¡la poder

simple firmada poi el poderdante indicando de manera obtigatoria su número de documento de

identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en /os mlsmos términos establec¡dos para personas iurídicas. c) Declaración

Jurada det cumplimiento de las condiciones de seguidad en la edificaciÓn para edificaciones

calificadas con riesgo bajo o medio. Para el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adjuntar

la documentación- señatada en el Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones", Verificados /os requlslfos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a

lo previsto en el añículo 17 de esta Ley;
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eue, de conformidad con el Artículo 79" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'

21g72 "Las munic¡pal¡dades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, eiercen

/as srguienfes funciones: 3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades drsfrifales:3.6'

Nor¡iar, regular y otorgar autoizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalizaciÓn de:3.6 4.

Aperfura dé estáOtec¡m¡entos comerciales, rndusfrlales y de actividades profesionales de acuerdo

con la zonificación"i

eue, de conformidad con el Artículo 41" del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N' 095-

MpSC, de fecha 11 de marzo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licencias de

funcionamiento en el Distrito de Huamachuco, Horarios de Funcionamiento, "E/ horario general de

funcionamiento para todos los establecimientos que desarrollan sus actividades económicas en el

distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. rige desde /as

08:00 hasta las 23:00 horas";

Que, de conformidad con el Artículo 6'del D.s. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

la Ley N. 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaiación Jurada ?ara el otorgam¡ento de la licencia de func¡onamiento, la municipal¡dad

evaluará /os srguienfes a spectos: - Zon¡f¡cación y compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad

de la Edificacién. Cualquier aspecto adicional será materia de fiscalizaciÓn posterior'',

eue, de conformidad con el procedimiento PE1O273O7 61 del Texto Único de
procedimientos Administrat¡vos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC)'

aprobado mediante Ordenanza Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021, licencia de

fúncionamiento: para edificaciones calificadas con el nivel de riesgo medio (con ITSE poster¡or),

establece como requisitos para la licencia de funcionamiento: Requ¡sifos;1) Solicitud de Licencia

de funcionamiento, con carácter de declaración jurada que incluya: a) tratándose de personas

jurídicas u entes colectivos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet de extranieria del
'representante 

legat, b) tratándose de personas naturales: su número de R.lJ.C. y el número de DNI

o'carné de extranjeria en caso actúen med¡ante representación, 2) En caso de personas iurídicas
o entes colectivoi, dectaración jurada det representante legal o apoderado señalando que su poder

se encuentra v¡gente, consignando el número de pañida electrónica y as¡ento de inscripciÓn en la

Superintendencia Nacional de Regisfros púbticos (SUNARP). Tratándose de representaciÓn de

p"isonu" naturales, adjuntar carla poder simpte firmada por el poderdante indicando de manera
'obtigatoria 

su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder

insirito en SUNARe en cuyo caso basfa una DeclaraciÓn Jurada en los mismos términos

establecidos para personas júrídicas, 3) Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de

seguridad en'la edificación, 4) Requisitos especiales: en los supuesfos gue a continuaciÓn se indican,

soln exigibles tos srgulenfes requisifos: a) Dectaración Jurada de contar con tltulo profesional v¡gente

y encintrarse haÉ¡t¡tado por et colegio profesional correspondiente, en el caso de servrclos
'relacionados 

con la salud, b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respect¡va

en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de . manera previa al

otorgam¡ento de ia ticencia de funcionamiento, c) Cuando se ¿rafe de un inmueble declarado

Moiumento integrante det Patrimonio Cuttural de ta Nación, presentar copia simple de la
autorización expádida por el Ministerio de Cuttura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
patrimonio Cutturat de ta Nación, excepto en /os casos en que el Ministerio de Cultura haya

participado en las etapas de remodetación y monitoreo de eiecución de obras previas inmediatas a

ta solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorizaciÓn del Ministerio de Cuftura para

otorgar licencias de funcionam¡ento se aptica exclusivamente para los inmuebles declarados

Moiumentos integrantes del Patrimonio Cutturat de la Nación, 5) pago por derecho de tramitación;

Que, de conformidad con Artículo 8' D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

N.28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración

Jurada. -procedimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 8.1 . "La licencia

de funcionamiento se otorgará en el marco de un único procedim¡ento adm¡n¡strativo, el m¡smo que

será de evaluación prev¡a-con silencio administrativo positivo. 8.2. Para la emis¡Ón de la licencia de

funcionam¡ento se debe tener en cuenta lo siguiente: a) Edificaciones calif¡cadas con nivel de riesgo

bajo o medio Se requiere presentar la Declaración Jurada a la que se refiere el literal c) del añículo
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7 de la presente Ley, debiendo realizarse la inspección técnica de seguridad en edificaciones con

posterior¡dad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento";

Que, de conformidad con Artículo 15'D.S. No 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Reqlamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, T|TULO IDISPOSICIONES

CrÍlenÁGs-,- óÁFliuao tt, Dtspostctoñes corr¡uNEs AL rRÁMlrE DE lNSPEcclóN
TÉCNtCA DE SEGURTDAD EN EDIF|CAC|ONES. - Certificado de 1T5E,15.1. Para el caso de /os

Estabtecimientos Objeto de tnspección ctasificados con riesgo bajo o medio, que requieren de una

;TSE posterior coiforme al numeral 1 8.1 det ariicuto 18 del Reglamento, la licencia de

funcionamiento es susfenfada con la Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de

Seguidad en ta Edificación, que es materia de verificación a través de /a /fSE posterior; finalizando

et §rocedimiento con la emisión de una resolución y, de corresponder, el Ceñificado de ITSE;

Que, de conformidad con ArtÍculo 18" D.S. No 002-2018-PCM, q.ue aprueba el Nueyo

Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TITULO IIINSPECCIÓN

TEóNtcA DE SEGURTDAD EN EDlFlcAcloNES PARA ESTABLECIMIENToS oBJETo DE

lnspeóClóN eUE REQUIEREN LtcENclA DEFUNcIoNAMIENTo,cAPITULo I oBJETo,
oBL|GATORIEDAD, TIPOS, lNlClO Y FINALIZACION.-CIases de ITSE:I8.1 ITSE posterior al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento: aquelta que se realiza luego del otorgamiento de la

liceicia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de lnspección clasificado con nivel de

riesgo bajo o riesgo medio, según la Matriz de Riesgos;

eue, mediante expediente N"15545-MPSC/TD de fecha 09 de setiembre del2024, causado

por el administrado DE LA CRUZ FERNANDEZ GILMER, con DNI N' 44789457, representante

tegat de ta empresa INVERSIONES DEFERANT 47 S.A.C., con RUC N" 20610007903, solicita

Licencia de Funcionamiento para su establecimiento comerc¡al denominado VANIDOSA KIDS,

ded¡cado al giro de TIENDA, para realizar la actividad de VENTA OE ROPA PARA NIÑOS, en el

horario de atención de 08:00 am a 09:00 pm, a solicitud del administrado con un área de 34.00 m2,

ubicado en JR. ALFONSO UGARTE N"585, de esta ciudad de Huamachuco, quien solicita Licencia

de Funcionamiento, adjuntando declaración jurada de condiciones de seguridad y los siguientes

requisitos; 1) formato de solicitud de licencia de funcionamiento, con carácter de declaraciÓn iurada,
2) Dectaraciión Jurada de cumplimiento de condiciones de seguridad en la edificaciÓn, 3) Copia

si;imple de DNl, 4) Copia simpte de ficha RIJC, 5) Copia de Vigencia Poder, 6) Pago por derecho de

tramitación;

eue, según el lnforme N' 0345-2024-MPSC/GSP/LF, de fecha 16-09-2024, la responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, señala que el administrado ha cumplido

con los requisitos establecidos en la Ley y el TUPA, por lo que recomienda que se expida la

autorización municipal de funcionamiento del establecimiento denom¡nado VANIDOSA KIDS, con

representante DE LA CRUZ FERNANDEZ GILMER, con DNI N" 44789457, dedicado al giro de

TIENDA, pafarealizar la actividad de VENTA DE ROPA PARA NlÑOS, en el horario de atención de

08:00 am a 09:00 pm, a solicitud del administrado con un área de 34.00 m2, ubicado en JR.

ALFONSO UGARTE N'585, de la ciudad de Huamachuco;

eue, siendo esto así habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley' y

el TUpA vigente de la MPSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento

a favor del peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones de la responsable del Area de L¡cencias de Funcionamiento, y del asesor

administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos y en mérito a lo establecido D.S. N" 163-

2020-pCM, que áprueba el TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y

los formatos actualizados de Declaración Jurada y en mérito a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

y É orden"nra Municipal 42s-MPSc, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley orgánica de

Municipalidades, LeY N' 27972;
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SE RESUELVE

ARTÍCULO PRTMERO: OTÓRGUESE la Licencia de Funcionamiento al(la) sr(a). DE LA CRUZ

FERNANDEZ GILMER, con DNI N" 44789457, representante legal de la empresa INVERSIONES

DEFERANT 47 S.A.C., con RUC N" 20610007903, con respecto al establecimiento comercial

denominado VANIDOSA KIDS, dedicado al giro de TIENDA, para realizar la actividad de VENTA
DE ROPA PARA NIñOS, en el horario de atención de 08:00 am a 09:00 pm, a solicitud del

administrado con un área de 34.00 m2, ubicado en JR. ALFONSO UGARTE N"585, de la ciudad de

Huamachuco, en merito a los fundamentos de la parte considerativa de la presente resolución.

certificado ITSE en el área de Gestión de Riesgos para cumplir con las cond¡c¡ones de seguridad en

edificación, de no cumplir con dicho trámite se procederá a revocar la Licencia de Funcionamiento

ARTiCULO TERC NOTIF¡QUESE que el área de Gestión de Riesgo de Desastres, realice la
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ART|CULO SEGUNDO: NOTIFÍ QUESE al administrado que debe tramitar obligatoriamente su

inspección técnica de seguridad en ed¡ficaciones como act
posterioridad al otorgamiento de la presente Licencia de Func
de funcionamiento: para edificaciones cal¡f¡cadas con el nivel

DrO e{ovri[ul
HUAMACH

o de fiscalización administrativa con
ionamiento en modalidad de "Licencia

de riesgo medio (con ITSE posterior),

tal como lo establece el procedimiento con código PE102730761 del TUPA, Decreto Supremo N'2-
2018PCM-artÍculo 15, inciso 15.1 . emitir informe a la Gerencia de Serv¡cios Público.

ARTíCULO CUARTO: DISPÓNGASE que el área de la Policía Municipal, con el apoyo del

Serenazgo, y el Área de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la

presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente

ARTiCULO QUINTO: EXHÓRTESE AI administrado autorizado, ejecute su licencia de

func¡onam¡ento de acuerdo al GIRO Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, bajo apercibimiento de

dejar sin efecto la misma, prev¡o proceso administrativo sancionador.

ART|CULO SEXT o : NOTIFiQUESE la presente resolución al administrado, área de policía

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines pertinentes

REGÍSTRESE, COMUNISUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE

ru,vci
U

nManuelklomrü
crA 0€ sERvtclos PUEt-Jcos

GERENCIAOÉ

"l¡ Ituy llürlreI F¡.|Clud¡d"
"Tlerr! Cli3lct dc Pttñor¡."


